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DE L A PROVINCIA DÉ LEON 

A D V E R T E N C I A ' O F I C I A L 

Luego que loe Sires.í.Alcaldes; y Secretarios¡ féc i -
ban tos números del BOLETÍN que correspondan- a l 
distrito, dispondrán mié se fije un ejemplar e n | e U i -
tiode costumbre don dé, permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.;; - , , í • 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los B ó t É -
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
deráacion que deberá'rVeriiÍcarse'caaa año'.' - <' -

S E P U B L I C A . L O S L U N E S , HIÉRCOLES Y V I E R N E S ; 

' Se'suscribe en la Imprenta de la DÍPUTAGI'ON PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 150 cént imos; a l semestre, paga

dos al;solicitar la suscric ión; ' • i "; ' , v • 

\ N ú m e r o s sueltos 25 céntimos depeset*.. . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no, pobre, se inserta
rán oficialmente;.asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qué dimane de l a i ' 
mismas; lo de interés particular- próvio el pago da 
Vb céntmot de peselai por cada l ínea de inserción; : 

;:. PARTE<jOHCIAL. ! 

-1 (Gaceta del día 21 de Febrero.) 

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MÍNISTROS. 

SS. MM. el Rey ;P. Alfonso y la; 
Reina Doña María Cristina (Q.D..G.) 
continúan en esta .Corte siii nové-̂ -
dad en suimportant'e salud.' ; " 
. Dei^ualbeneficiodiüfr^tanS.A.R. 
laSerina. Sra. Princesa de Astúrias,. 
y SS. AA. RR. las-infantas Dofia. 
María Isabel, Doña' María de la Paz 
y Doña María Eulaliá,. ' 

' . OOBIERNÓ .DE,PROVINCIA.. ' 

SECCION DE FOMENTO. ." •• 

Alinas. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

_ NACION í aOBEKNADOK CIVIL DE E S 
TA PROVINCIA. - -
Hago saber: Que en el expediente 

instruido en la Sección de Fomento, 
á virtud de instancia presentada por 
D. Francisco Pérez Otero, vecino de 
Palazuclo de la Valcueva, solicitan
do el registro do ^ ¡ pertenencias .de 
mineral de hulla con el titulo de Jo
sefina, hé acordado'lo siguiente: 

Providencia.—Examinado el ex
pediente de lá mina titulada Josefina, 
sita en término común de La Val-
cueva, Ayuntamiento de Matallana 
de Vegaoervera, paraje-llamado la 
viesca, cuyo registro fué solicitado 
por D. Francisco Pérez Otero: 

Resultando que en el citado ex
pediento se lian cumplido todas las 
disposiciones vigentes prescritas en 
el ramo de minas:, .. , 

Resultando qué el Sr. Ingeniero al 
remitir esté expedienté no propuso 
sé impongan i esta mina'condicio
nes especiales y por tanto es eviden
te que bastan las generales de lá Ley 
y reglamento que no hayan sido 
derogadas por el Decreto-bases dé 
29 de Diciembre de 1868, ó por otra 
disposición posterior vigente: 

¡ Resultando qúe sé han demarca
do por el Sr. Ingeniero.las 6^per-
ténencias solicitadas sin que contra 
el expresado acto de demarcación 
haya ocurrido protesta ni recla
mación alguna: • " 
! -Resultaiído qué el registrador ha 

cumplido con la^-órdén del Poder 
Ejecutivo de 13 dé 'Junip:,dé;1874, 
entregando'él papel ;dé reintéijro 
correspondiente ál las \ pertenencias 
demarcadas y lo prévenido en lá ley' 
dé''31 de Diciémo'ré;último, por ¡o 
que sérefiere'ávla éstension íel 'Ti-
tulo de propiedad:: •' 

i-Y considerando'que se está en él 
caso de cumplir con lo preceptuado 
eñ el art. 36 dé la citada Ley refor
mada dé 4 de. Marzo de' 1868 "y 56' 
del heglaménto para su éjécucion, 
deformado por órden de 13 de Junio' 
de 1874: '̂  

Hé acordado en uso de las atri-
buciones que me están concedidas 
por el art. 36 de la citada Ley y dé; 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. O." del Decreto-bases de 29 de 
Diciembre de 1868, • aprobar éste 
expediente concediends á perpe
tuidad a D. Francisco Pérez OteT:. 
ro, las 6 pertenencias demarcadas 
con el titulo • de Josefina, enten
diéndose esta concesión subsistente 
mientras el registrador satisfaga el 
ci'inon annál que por hectiirea le co
rresponda; y finalmente expídase el 
titulo de. propiedad en el término 
que señala el articulo 37 do lá ley 
y en cuanto estâ  providencia cause 
ejecutoria para lo cual remítase, 
anuncio al ¿olelin oficial; León l l dé 
Febrero de 1882,-^Ei Gobernador, 
Joaquín de Posada. 
; Lo que en> ¡cumplimiento de la 

anterior providencia ho dispuesto se 
insérte en el BOLETÍN OFICIAL para 
que las personas que se creyeren 
perjudicadas puedan usar del'dere
cho que en su concepto les asista 
en el preciso término de 30 días 
contados desde la presente publi-, 
cacion.. ., ' 

Leon' l l do Febrero dé 1882. 

ElGoljarnador," .p*; 
Joaquín de iPosada.: 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

I •, , . ~ ~ '• 
JRelacim de las parólas provisionales que por Real drdeii, de está techa se esta-, 

blecenpara la próxima temporada de cuiricidn, ' ó » expresión dél número de 
caballos y personal, que lasJMII de constituir. 

" ".' PRIMER DEPdSITÓ.—JEREZ DÉ ¿A FRONTERA. . . ' 

: Consta dé 100 caballos, deducidos 17 concedidos á criadores, á tenor 
de lo prevenido en la Réáí orden de 8 de Octubre "de 1879, quedan para él1 
servicio de paradas 83. 

Cádiz. 

PUNTOS 
1 qua se ostablecou . 

los jiiradas. 

Sevilla. 

Cartuja 
Cortijo la Maríscala 
Idem del Pazo 
Mimbral y Valle— 
Medina-Sidonia.... 
Conil 
Ve^ér. 
Facinás. 
Turiia 
Algeciras . 
San Roque...' 
Los Barrios 
Arcos.. 
Alcalá delosGazules 
Villamartin. 
Olvera. 
Chicjana.; 

I Jiineiia la 'Frontera. 
Lebrija 
Las Cabezas 
Utrerá 
Moutellano 
Marchéna 
Ecija 
Lora del Rio 
Sevilla.... 
Los Palacios. . . . . . . 
Isla Mayor 
Fuentes Andalucía. 
Peñáflor 
CarmónaJ 

TOTAL. 10 9 •12 53 

Otoervacloncs. 

Para atender al 
servicio de pa-
radasy déla cus- , 
todia y cuidado 
del cuartel, se 
dota áestedepó-
sito con nueve 
clases para Je
fes de aquellas y 
cuatro soldados 
que facilitará el 
regimiento do 
Alfonso XII. 

El Capitán D. Mélchor López será Jefe de grupo de las paradas de.Ar- , 
eos, Villamartin, Ol'verii, Lebrija, Las Cabezas, Utrera Mpntelland, Mar̂ ., 
chena, Ecija, Lora:del Rio, Los Palacios; Sevilla, Isla Mayor, Fuentes dé 
Andalucía, Peüaflo'r y Carmona, con residencia eu Utrera. E l Ayudante 
D. Francisco Padilla 16 será de las de lá Cartuja, Cortijo de la Maríscala,.. 
Idem del Pazo, Mimbral y Valle, Médina-Sidonia, Conil, Veger, Facinas, 
Tarifa, Algeciras, San Roque, Los Barrios, 'Alcalá de los Gazules, Chicla-
na y Jimena de la Frontera, con su estancia en'Tarifa. 



SIO'BHDO DEPÓSITO.—LA. BAMBIA. 
Consta de cien caballos, deducido uno concedido & criador, á tenor de 

lo prevenido en la Real orden de 8 de Octubre de 1879, quedan •pan^dis4 
tribuir á las paradas 99. > i . 

PONTOS 
a que BO establecen 

las paradas. 

La Rambla 
Córdoba 
Bujalance 
Pedro Abad 
Montilla. 

r<Awi„>.. • /Baena 
Córdoba..... ̂ ejnan.Huno, 

palma del Rio 
JPozóblánco...... 
ILucena. 
[Castro del R i o . . . . . 
iPuente Genil.. 
Ueteria... 
Almendralejo. 
Almendral 

— . Jerez los Caballeros 
Fregenal. . . . . . -

. Don Benito. . . . . . . . 
Azuaga. . . . .— 
Puebla de la Calzada 
M é r i d a . . ; . . ; . . . . . . 
Higuera la Real 

I Z a f i a . . . . . . . . 
Cáceres . . . . . T r u j i l l ó . . . . . . . . . ; . 

Badajoz. 

TOTAL '99 12 8 

Jpfociow'qm te tes itñala. 
ai 
B 

9 82 

Observacioneag 

Para completarla 
fuerza, al esta
blecimiento dé 
las paradas de 
este depósito se 
dota con 10 sol-: 
dados que facili
tará el regimien
to de la Princesa 

Las paradas de la provincia de Córdóba puede revistarlas el Capitán de 
escuadrón D..Ricardo Pérez, con residencia en.LaRambla.'y las de Extre
madura el-de lá propia clase supernumerario D.'Miguel Muñoz de Pradaj. 
situándóséen Almendralejo. . ' 

TEBCER DEPÓSITO.—BAEZA. 

Consta de 100 caballos dedicados en su totalidad al servicio de las pa
radas. 

PONTOS. 
en que se establecen 

;.lns itarudas. 

Dotación qua tt ítxuíCala. 
o 

Granada 

Jaén. 

Málaga..... 

Ciudad-Real 

Albacete... 

Murcia 

Toledo 
Madrid 
Guadalajara 

Granada 
i L o j f i . . . . . . . . . . . . . . 
'.Montefrio:.... 
(Alhama 
Jaén! . . 
Alcalá la Real . . 
Andiijar.. 
(Villacarrillo 
IToriedonjimeno 
[Porcúna.. 
Arjona 
IBaeza. 
¡Caflete la Real : 
i M a l á g a . . . . . . 
.'Ante^uera , 
jArcliidona 
ICanipillos 
tRoncia 
| Manzanares 
lAlcázar de S. Juan. 
'Almago 

'\Almo3óvar Campo.. 
/Ciudad-Real 
(Almadén 
\ Albacete . . . . 

• (Peñascosa 
)Lorca. 

'/Ciezar 
Víala vera la Reina, 

' /Puente del Arzobispo 
. I Alcalá de Henares.. 
. |Guadalajara 

TOTAL 100 13 

¡8 

Observaciones. 

8 11 68 

A este depósito se 
le dota con seis 
clases de tropa 
para Jefe de pa
radas que faci
litará el regi
miento de Vi-
llaviciosa. 

E l Capitán supernumerario D. Cristóbal Cuevas puede ser Jefe de gru
pa de las paradas establecidas en las provincias de Ciudad-Real, Albace-

^ - S ™ 
te, Murcia, Toledo, ftgdrid y'ujraaMtjara, con residencia en Alcázar de 
San Juan. El de escuadron-D, fegre Rubalcaba revistará las de Granada, 
Jaeny Málaga, residiendo eífí 

CUARTO DEPÓSITO.—VALLADOLID. 

Consta Je 99 caballos dedicados en su totalidad al servicio de las pa
radas. • .' * 

Salamanca.; 

i , , PUNTOS", i 
en qus sa estableeon 

las paradas. 

Avila. 
Zamora:. 

Burgos... •; 

Falencia... 

Santander. 

Orense. 

León. . 

Oviedo. 

Valládolid. 

Soria 

Zaragoza.. 

Teruel:.... 

Salamanca... i .\ 
Peñaranda. . . . 
Vitigudino....... 
Ciuilad-Rodrigo.. 

-. Piedrahita. . . . . . . 
,lBenavente...... 
'/Villalpando 
jBúrgos 

•'Soucillo.. . . . . . . . 
/Falencia 
poto-bañado.. .; . 

. ÍCervera del Rio.. 
[Sa ldaña . . . . . . . . . 
CamondelosCondes 

(Valle de Potes... 
.¡Valle de F a s . . . . . 
(Reí nosa 
\Ginzo de Limia... 

' /Viana .v . . . . . . . . . 
\Leon '. 

'íBiiron . . 
^Oviedo 

'/Pola de Lena.¡. . . 

IRioseco .•.:. 
Alaejos. . . . . . . - . . 
Mota del Marques, 
Valládolid.: . . . . . 

. Soria 
^La Almunia de Doña 

• Godiua.... 
'Calata yud... 

. Santa Eulalia 

TOTAL.. 

Dotación qve ce M Hílala. 

I 

15 9 8 79 

Obftervaclenes. 

Se dota i este de-
pósitocon Asol
dados al servicio 
derlas paradas 
que facilitarán 
por mitad el re
gimiento de Ta-
laverayAlbuera 

LaR32 paradas se dividen en2grupos: el primero comprende las de 
las provincias de Zaragoza, Teruel, Burgos, Soria, Patencia y Santun'der, 
siendo inspeccionadas'por el Capitán D. Macario Gallardo.'Él'. segundó 
grupo comprende las de Salamanca, Avila, Zamora, Orense, León, Oviedo 
y Valládolid, siendo revistadas por el Ayudante D. Nicolás Alcalá Her
nández. • v; , . : . 

DEPÓSITO DE OONANOLELL. 

• Consta de 15 caballos, dedicados en su totalidad al servicio de las pa
radas. 

PUNTOS •. 
a que se'establecen 

las iiaradus. 

B a r c e i o n a . : . ; ) ^ » ; 

Gerona., ¡La Bisbal. 
Puigcerdá...;: . .,: 
F i g u e r n s . . . , . . 
Camprodon. . . 

TOTAL. 

Dotación que te tea céñala. 

. Observaciones. 

El Cuerpo de Arti-
Uesia .designari 
las clases que en 
cadaparada con-

. siderenecesarias 

Madrid 3 de Febrero de 1882.—Dé Miguel. 

COMISION P R O V I N C I A L . ;;: 

Los Ayuntamientos que figuran 
en la nota que se inserta á conti-. 
nuacion, se servirán satisfacer en 
la Depositaría del partido de Astor-
ga, á término preciso é improroga-
ble de 15' diás, las cantidades por 
que se hallan en descubierto para 
gastos carcelarios, y que en la mis
ma se detallan,en la inteligencia que 

de no verificarlo en dicho plazo, sin 
otro aviso, expedirá esta Comisión 
provincial los.apremios para que se 
halla autorizada por el artículo 2." 
deí Real decreto de 13 de Abril de 
1875. 

Lebn..17,do Febrero de 1882.—El 
Vice-presidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—P. Al de la C P.: El Se
cretario, Domingo DiazCaneja. 
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COMISIOSPROVINCISL 
T DIPUTADOS BESIDENTBS. 

, ETSICTO tB ii wm mmmii ~. 
DE 20 DE OCTUBRE DE 1881. 

Pres idenc ia del Sr¿ A r a m b u r n . 

Abierta la sesión ¿ las once de la 
mañana con asistencia de los seño
res Balbuena, Gutiérrez y Clama-
zares y Diputados residentes en la 
capital Molleda, Suarez y Granizo, 
se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. ; ':• 

De confaraidad con lo propuesto 
por la Coutaduiia se acordó que los 
haberes devengados :y que deven
guen los escribientes temporeros 
nómbrailós para los' trabajos éstá-i 
dísticos, se paguen con cargo al 
presupuesto provincial, á contar 
desde eldia en que tomaron posesión 
de sus respectivos cargas; lo cual' 
se acreditará con certificación del 
Jefe de la oficina, rogando al. señor 

Gobernador, á quien se dará cono
cimiento de este acuerdo, se digne 
participar á esta Corporación lus al
teraciones que sufra el indicado per
sonal para que por lá Intervención 
se puedan formar las nóminas men-
suáles.-.Votó en contra el Sr. Bal-
buena por no estimar el asunto .de 
carácter urgente. 

En vista^de las cuentas y docu
mentos presentados quedó acordado 
el. pago de las obligaciones si
guientes: r : .' 

Cuenta de Setiembre 
último del Hospital : de 
León ¡. 2.702 25 

Idem, idem, idem del 
Asilo de Mendicidad.. . . 1.382 > 

Idem, idem, idem del 
Manicomio. 1:732 50 

Certificación de obrai 
ejecutadas en Setiem
bre en el trozo 2." de la. 
carretera'de; Bóñar por 

el contratista D. José ' i 
iRodriguez Añino 4.676 35 1 
> ' Id. id. en el trozo 3.* 
:por el contratista D. So-., :., 
tero Boláños 3.401 18 
• Id. id. .en el puente 
de Nistal por D. León 
L ó p e z . . . . . . . . . . 6.195 83 

Cuenta del mes de Se
tiembre por material de : 
lis ó f i c i r i a s l . . 136,87 

Quedó api obada lá distribúciori 
de fondos para el . mes de Noviem
bre próximo, la cual ha de publt-
curse en él BOLETÍN ÓFICIÁI.. 
' No 'teniendo por el moménto ca
rácter dé urgentes los asuntos rela-
¡tivos á la adquisición de pañuelos de 
¡mayor abrigo pará: las acogidas del 
¡Hospicio;, el proyecto de: variación 
del departamento de lactancia; la 
necesidad de tomar oficiales tempo
reros para el 'taller de' zápateria, y 
la consulta dél Srl Director del Hos
picio'de. León referente i. los jóve
nes que son sorteados pará el E;ér-
cito ó, que sustituyen, se acordó, re
servarlos al fallo de la Diputación: 
• Cumplidos los_'Tequisitos •'estable
cidos en él árt. '8*6 'dé ía'.ley 'muni-' 
cipal, 'seacoráó.conoe^er á.la Jun-,. 
ta.administrativa.del pueblo, de la; 
Eierai'la. autorización que solicita 
para'litigar con'lós deudores i' sus' • 
fondos!. ' . / ' '' .' ': 

En virtud de que el siniestro 
ocurrido por un incendio en el pue
blo de Siero'no alcanzó á la mayo
ría de sus habitantes, como se exi-
je, para obtener socorro dé calami
dades,, so. acordó manifestar a lá. 
Junta administrativa qué la Corpo
ración tiené el sentimiento .de no 
poder conceder el auxilio" que soli
cita, por oponerse ¡i ello las reglas 
establecidas por . la Diputación en 
este servicio. < 

Dáda conocimiento por el Direc
tor del Hospicio do Astorga, de la 
evasión de los acogidos Juan Martí
nez Rubio y José Antonio Fernan
dez, de 20 y 16 años de edad res
pectivamente, quedó resuelto ma
nifestarle, que si regresan ó- han 
vuelto al Establecimiento, en el ar
tículo 117 del Reglamento interior 
hallará establecido el correctivo que 
debe imponerles, y en otro caso que 
se pondrá en conocimiento del se
ñor Gobernador para que disponga 
su busca y captura, debiendo for
marse expediente en averiguación 
de si hubo abandono por . parte de 

. los dependientes encargados de la 
vigilancia de los acogidos. 

A fin de resolver lo conveniente 
con motivo de haber sido recogido 
en el Manicomio. de Valladolid, P1 
presbítero demente D. Amaro de 
Arriba Valcarce, se acordó pedir al 
limo. Sr. Obispo de Astorga testi
monio de la Escritura de patrimo
nio, á cuyo titulo fué aquel orde
nado.; 

Establecida en el art. 32 del Re
glamento la documentación que es 

necesaria para recojer los huérfa
nos y desamparados en los Estable- -
cimientos, quedó acordado mani
festar al Director de la Casa-Cuna 
de Ponferrada que una vez romitidá' 
la referente á la niña Antonia; se 
resolverá acerca de su admisión. 

Habiéndose introducido por el 
torno del Hospicio do esta capital 
un niño dé cinco años de edad, que • 
según los antecedentes recogidos' 
es hijo do matrimonio, se acordó 
con vista de aquellos que se averi
güe el paradero de la madre que le 
'expuso, á'fin de quo se la obligue 
á volverlo á su poder. 

No siendo huérfano de padre el 
niño hijo de Josefa Quintana, veci- • 
na de Astorga,. y enferma en el 
Hospital de aquélla ciudad, cuya ad
misión próvisiuhal en el Hospicio ha 
pedido el Alcalde dé la misma, que :̂ 
dó resuelto hacer presente al Direc
tor del Establecimiento que no es 
posible darlo ingresó. 

Conforme á • lo establecido en el 
Reglamento dé pensiones y a lo re-' 
suelto en casos análogos, se acordó' 
que con aplicación al crédito' corres
pondiente, pe abone á D. Joaquín 
González, padre del alumno do la 
Escuela de Piuturá do Madrid, D; Al
berto, las 100 pesetas respectivas á 
•la mensmdidad- de. Setiembre- ulti- • 
mo, para átenilér á los gastos do 
matrículas y demás qué se ocásio-
nan'al empezar el año'escolar. 
¡ Quedó enterada de haberse halla

do aúpente el Jefe de la Sección de : 
Caminos o. Juiiu Puyol, y de ha
ber quedad al frente de dicha de
pendencia el auxiliar D. Perfecto 
Bravo. 

Enterada de la Real órden de 11 
del corriente excitando e'. celo de la' 
Corporación para que al verificarse 
la próxima reunión ordinaria acuer
de lo necesario para que se remitan 
á la superioridad las cuentas del 
ejercicio de 1879-80, quedó resuel
to que se aviso á los Sres. Diputa
dos que'componen hoy la Comisión 
nombrada al efecto anteriormente 
para que á contar desde el (lia de 
mañana i las siete de la noche se 
reúnan en lu Contaduría provincial 
para examinar dichas cuentas y dar 
informe A la Diputación sobro ellas, 
poniéndose esto acuerdo en conoci
miento del Sr. Gobernador. 

Hecho presente que en los con-: 
tratos do cambio de situación para 
el Ejército OÚ esto reemplazo, veri-; 
ficado con relación á los acogidos, 
de los Estabiecimientos provincia-: 
les de Beneficencia Francisco y An
gel Arcángel Blanco, del Hospicio 
de Astorga y Francisco Blanco Igle-
.las, de León, no estaban en forma 
alguna garantidos lus intereses de 
aquellos, siuo que tomaban única
mente parte en el contrato un par
ticular y el sustituido, quedó acor
dado no haber lugar á la aprobación 
de-dichos contratos y prevenir álos 
Directotes de los '.Hospicios y Cuna 
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de Ponferrada que tanto respecto 
de los acogidos de que se trata co
mo en los demás casos que puedan 
ocurrir, intervengan personalmente 
en; los contratos según se despren
de del! rt. 225 del Reglamento, yv 
cuiden de que los mismos queden, 
asegurados, asi los intereses de los 
acogidos como los de la provincia • 
para el raso de fallecimiento, exi
giendo al electo las garantías nece
sarias del precio de sustitución. 

Siendo la hora señalada para las 
subastas de artículos de consumo 
con destino -i los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, y 
abierto el acto, no se presentó otra 
proposición que la suscrita por 
D. Bonifacio Rodríguez, 760100 de 
Seison, para el suministro de pan 
cocido del Hospicio de Astorga al 
precio de 0,65 céntimos de real l i 
brad sean 0,35 de peseta en kilogra
mo, y en su consecuencia se acordó: 

1. ° Admitir y aprobar esta pro
posición, sin perjuicio del resultado 
que haya podido tener la subasta 
verificada en Astorga; y 

2. * Que respecto de la harina 
para, el Hospicio de León, se dé 
cuenta á la Diputación á fin de que, 
acuerde lo que estime conveniente,^ 
como también de los garbanzos pa- : 
ra el de Astorga en el caso de que 
allí tampoco haya habido licitador. 

. Dado cuenta de una instancia 
presentada por el Sv. Diputado pro
vincial D. Venancio Alonso Ibañes 
para que se certifique: 

•1.° De cuando fué nombrado: 
Vice-Presidente interino de la Di
putación: . 

2. ° Del dia en que cesó como 
Diputado por nombramiento del 
Sr. Gobernador para ocupar dicho 
puesto como Dipotado por elección: 

3. ° De no resultar en acta que 
ningún . Sr Diputado huya alzado 
su voz para que se declarase vacan
te el cargo de Vice-Presidente: 

á.' Del dia eu que presidió una 
sesión de la Comisión provincial y 
Diputados residentes: 

5. ° En virtud de qué orden es
tando ausente el Presidente y pre
sente el Vice-Presidente, se convo
có í una sesión sin ponerlo en su 
conocimiento; y 

6. ° Con arreglo á qué ley, de
creto ó Real orden se convocó por 
el Sr. Gobernador á la sesión de 19 
de Setiembre, quedó acordado ex
pedir la certificación por lo que ha
ce i los particulares 1.°, 2.°, 3.° y 
4.°, no verificiindolo del 5." y 6." 

• por no corresponder á la Diputación 
certificar de ellos, pudiendo acudir 
el interesado donde viere conve
nirle. 

León 12 do Noviembre de 1881.— 
El. Secretario, Domingo Diaz Ca-
neja. ; 

GOBIERNO MILITAR. ' 

Los Sres. Alcaldes en cuyos tér
minos residan Tenientes Coroneles, 

Comandantes, Capitanes ó Tenien
tes del arma de Caballería, se servia 
r¡ln ordenarles, mé manifiesten á' la' 
brevedad posible, de oficio, si de
sean pasar al Ejército de ¡Cuba, te
niendo entendido, que los Jefes no 
han de esceder.;de 50años de edad; 
los Capitanes.de,45;,y l.os^Tenieutesi 
de 40 debiendo estar aptos para el. 
ascenso por sus-notas de- coiicépto.-1 
Los que ya hayan servido'en -cual
quiera de los Ejércitos de. Ultramar 
han de llevar 3 años de permanencia 
en el de la Península; y aunque al
guno 16 tenga solicitado autériór-
menté, lo verificará de nüévo, si in
siste en su deseo. ' ' ' '' • •: • 

León 20 de Febrero do 1882.—E) 
BrigadicrGobernadoi'ini!¡tar,Ayuso. 

OFICINAS.DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS ' ' 

de la provincia de Xeon. 

. ' A . N U 1 V O I O . . 

Sutasta. de 2.300.000 MMfframos de 
Tioja Imhana Vuelta-Arriba. 

En la Gaceta de Madrid ndm. 41, 
correspondiente al viernes 10 del 
actual página 550, se baila inserto 
por disposición de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, un 
anuncio parala subasta dc2.300.000 
Ifilógramos de hoja habana-Vuelta-
Arriba, cuyo acto tendrá lugar el 4 
dé Abril próximo venidero, bajo el 
pliego do condiciones que estará de 
manifiesto en la citada Dirección' 
general. 

Lo que se hace saber por medio 
del BOLETÍN OFICIAL, para conoci
miento del público. 

León 17 de Febrero de 1882.— 
P. V., José i . del Mazo. 

AYUNTAMIENTOS.: 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo. 

No habiendo comparecido en el 
dia de hoy al acto de la revisión de 
las excepciones que en los tres 
reemplazos anteriores fueron otor
gadas á Felipe Baños Castellanos, é 
ignorándose su domicilio en la ac
tualidad, se le cita por medio del 
presente concediéndole el plazo.de 
20 dias para que dentro de ellos 
comparezua á exponer lo qué i su 
derecho convenga; en la inteligen
cia que de no hacerlo así le parará 
el periuicio que haya lugar. 

El Burgo 5 de Febrero 1882.—Mi-
guél Baños. 

Juzgado municipal de 
Vil/ares de Onigo. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba interinamente, se halla vacan
te la plaza de Secretario del mismo. 
Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en el 
término de 15 dias á contar desde 
esta fecha, debiendo ser el elegido 
el que reúna las condiciones de ap
titud que determina el Reglamento; 
del 10 de Abril de 1870; sin más ree 
tribuciou que los derechos que 
deba percibir con arreglo al Aran
cel. 

Villares de Orvigo 18 de Febrero 
de 1882.—El Juez municipal, Fran
cisco Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
i 'i 
¡ Caslropodame. 
j Comprendido en el reemplazo del 
corriente año con el mím. 6 el mozo 
Angel Cuadrado González, :hijo dé 
jlnocencio, natural de Calamocos; 
.sin qué se -haya presentado i nin-̂  
!guna de las operaciones del:i;eem4 
plazo,. se lé: cita, llama; y émplázá 
¡por el presente para que en' el tér* 
¡mino dé 8 dias á contar desde la in^ 
isercion de este anuncio en el Bo-

ÍETIN OFICIAL; sé presente á ser 
tallado y exponer lo que le con
venga", apercibido que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios con
siguientes; Igual citación y empla
zamiento se hacé al mozo Julián 
A'lváréz Lozano riúm; 17, del reem-
plazo-dê  1881 por^nó haberse pre
sentado 'al:acto: de la revisión. 

: Castropodame ;13 de Febrero de 
1882.—El Alcalde, Francisco López. 
-+P. A. D. A.4-E1: Secretario, T. 
Mansilla. 
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Las personas á quien sé halle 
adeudando algunos iutéreses, el 'di-
funto Gerónimo Casado Aparicio, 
vecino que fué de Pobladura de Pe-
layo García, p̂ueden presentarse á 
reclamar ante la viuda Justa Grande 

Berdejo, vecina de dicho puebl, en 
el término de treinta dias contados 
desde la fecha de la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pues pasado que sea dicho plazo se 
procederá á lo que haya lugar. 

. loprcnta de.la niputaeion prormcMl. 
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